
              
 

 

Público 
JAD-544-2019 
7 de noviembre de 2019 
 
 
Señora 
Marcia González Aguiluz  
Presidenta de la Junta Administrativa 
 
Asunto: Comunicación de Acuerdo J553-2019. 
 
Transcribo la parte resolutiva del Acuerdo Firme J553-2019, tomado por la Junta 
Administrativa del Registro Nacional, en la Sesión N°.42-2019, celebrada de 
manera ordinaria el 31 de octubre de 2019 que literalmente dice: 
 
LA JUNTA ADMINISTRATIVA ACUERDA POR UNANIMIDAD:  
 
J553-2019. 1-) Tener por conocido el proyecto de ley denominado: Traslado del 

Superávit de la Junta Administrativa del Registro Nacional al Ministerio de Justicia y 

Paz. 2-) Autorizar a la señora Marcia González Aguiluz, en su calidad de presidenta 

de la Junta Administrativa, para que trasmita para su análisis y posible incorporación 

en el texto de la norma, las siguientes sugerencias: a- Las fechas precisas que definen 

el periodo del cual se hace el traslado de dinero. b- La finalidad de inversión de los 

fondos. c- La posibilidad de que se autoricen procesos de contratación ágiles y 

expeditos, para dar la atención inmediata que la situación amerita y hacer el mejor 

uso posible de los recursos. d- Que en la motivación (párrafo tercero) se indique que 

los proyectos del Registro Nacional ya están matriculados en MIDEPLAN y cuentan 

con financiamiento. 3-) ACUERDO FIRME. ------------------------------------------------------ 
 

Cordialmente, 
 
SECRETARÍA DE JUNTA ADMINISTRATIVA 
 
 
 
 
 
c. Archivo / Dirección General. 
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